
GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMEX 
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FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DÍA MES AÑO 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
CB/A/22/2019 

03 JUNIO 2019 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
GRACTO, S.A. DE C.V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:  CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: NACIONALIDAD: 
GRA1802063T6 	  MEXICANA 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
GUADALUPE VICTORIA No. 916 INTERIOR D11A, COLONIA LA PURÍSIMA, C.P. 52140, PLAZA LAS AMÉRICAS, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
GUADALUPE VICTORIA No. 916 INTERIOR D11A, COLONIA LA PURÍSIMA, C.P. 52140, PLAZA LAS AMÉRICAS, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

TELÉFONO: TELEFAX: CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 
carlosnoy@hotmail.com  

01 (722) 3733771 	9174111  	carlos_silva@gracto.corn 

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
CARLOS ALBERTO SILVA NOYOLA 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 

PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 5,65B, VOLUMEN 143, FOLIOS 012 AL 017 DE FECHA 06 DE FEBRERO DE 2018, DE LA LICENCIADA 
ARMIDA ARACELI ALONSO MADRIGAL; TITULAR DE LA NOTARÍA No. 144 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 
GIRO COMERCIAL: SUBGIRO COMERCIAL: 
2141 MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO_ 

ÓRGANO USUARIO: UNIDAD ADMINISTRATIVA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS -./ 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: TELÉFONO: 
LIC. CLAUDIA ERIKA PONCE NAVA 01 (722) 2262936 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: PROCEDIMIENTO LEGISLACIÓN APLICADA ACUERDO: 047/2019 
ADQUISITIVO: (ESTATAL O FEDERAL): ACTA ORD. 004/2019 

FALLO: 31-MAYO-2019 
LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO: 

CA-00104-2019 No. LPNP-017-2019 ESTATAL 033-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O PARTIDA PRESUPUESTAL: 
INVERSIÓN): CONCURRENTE): ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA: 
PROGRAMA DE ACCIONES PARA EL 21100010000000L 020605010102 11010101 6128 
DESARROLLO (INVERSIÓN) _ INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL No. DE OBRA 114340 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 
• 

A. 	p 

, 	1 

POR EL PROVE DOR 

~Vd'  

111 ,Il 	1 HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

CARLOS ALBE • TO SILVA 
REPRESENTANTE LEGAL 

GRACTO, S.A. DE 

NOYOLA - 
DE LA EMPRESA 

C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES AÑO 

) il 1(:)6 r 9 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 
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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE IONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE ~S DEL GOIMERHO DEL ESTADO 
DE milico, POR CONDUCTO Da DIRECTOR GENERAL cE RECURSOS MATERIALES; y POR LA OTRA, LA EMPRESA y PERSONA MIDA a" SE 
ENUNCIA EN EL AriVER30 DE ESTE ~TRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO o DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE INDICA. A QUIENES EN LO 
SUCESIVO, CE LES DENOMINARA n LA CONTRATANTE" V'EL PROVEEDOR*, RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LAO sIGUIENTEB: 

DECLARACIONES 
L De "LA CONTRATANTE': 
A. Que la Secretada de Finanzas ea le Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, que llene entre otras funcionas, la de Leinder el apoyo admineretive, la edqullicen de 

Menea y olvide% ad como  la de Prosear ceortunements e Ira demás dependencias de los clamados y meter ales de trabajo, neoeserlos para el desarrollo de sus 
tunckines, de oonformidad con lo pelbto en los erlfeeil01 19 bodón 111, 23, 24, belenes XXXVII, ~II y LX1V de la Ley Orgánica de la Adminestraeón Pública del 
Estado de México: 1,3 fragettn Mil, 9 freoción I, 30 fruto& II y at f r alcbn ea , VI, VIII, >11, XIII y XLVI del Reglamento Interior de la Estordarla de Finensee • 

R. Que la Direoffión General de Recomo' Matedeles; es le unidad admIrtletrdva encargada de te eriqueldón de loa bienes y servidos, de acuerdo con lo aatablecide Por 
los alisado 5 y 12 de te Ley de Coa l:ab:4in Patifice del hilado de Mexlco y Murretplosi 8 y 10 de su Reglamente 

C. Das el Director General de Recursos Meledelea, se encuentra faculledo para suscribir el presente emirato, confronte e la previsto an el articulo 66 del Reglamento de la 
Ley de Contratación Pdhlica del Estado de México y Mardsdpies y toa relativos al Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas 

D, Que a través del di:lamen de adjudloeffin que Be Mencione en el anverso de este instrumento, el Comité de AdquIrticlonet y Servicios adjudicó, e ea PROVEEDOR", 
el presente contrato elmfrailvo de admisichlin de heme. 

E. Que se/Sela como dorriclao pata Iodos los efectos de este contrato, el edificio mercado con el número 10041, de la cale Urawa, colonia Izcall-IPIEM, c¿ticilec postal 
50180, Toluca, Estado de Méndeo. 

0. De "EL. PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
A. ale está debelamenle oonalltutdo conforme a las leyes de los Estado» Unidos Mexicanos, y que cuello con personalidad juridloa propia para contratar y obligarse, 
B. Qua quien suscribe el presente oonlrato dele tea burile:les meada para celebrarlo y que éstas no le han sido revocadas n1 Imitadas de mena-a alguna. 
C Que entre otras savidedes se dedica a la prestación del servido melada del presente contrito; para cuyo efecto cuenta con ice recursos financieros, leoninos, humagos 

Y materiales ate/Mentes 
D. Que conoce plenamente les disposiciones que. para el caso de adquielción de bienes y riendas, establecen la ConstRuclen Palillo de las Estados Unidos Mexicanos, 

la 'contraluz& Pelillos del Estado Udre y Soberino de %leo, la Ley de Controla ción Pública del alelo de Métrico y Munloiplos, y eu Reglement°, así como las 
demás normas juridicas mexicanas  que  regulan,  en le particular, la moledor, del servidlo objeto del ingente contrato, y que desde ahora inanfilesla su voluntad pare 
cometidas, renunciando eetpresemente a todo ordenamiento jurldloo que se oponga e éstas. 

E. Que saliste como doné lo para todos los electos legales do este contrato, el mencionado en al anverso del presente Instrumento ;urde°. 

ni. De "LAS PARTES" 
A 011B 133 su voluntad celebrar el presefile contrato, da oonlormided con lo establecido por los aliados 1 (motón I, 3 fracelen 11, 6, 7,18, 86, 87, 68, 89, 70, 71, 76 fracción 

in y IV, 78,131 y 62 de la Ley de contrata:1án Pobece dei Estado de hOodoo y Municipios: y SS, 120, 121, 122, 123, 124, 128, 128, 129,130, 132,134, 135, 137 y 138 del 
Reglamento de la Ley de C.ontretecien Meca del Eatado de México y MunIcIploa. ab que «ha" ea tonta alguna, vicios del consenruclento que lo puedan  imegdor 
en lodo o en parle. 

B. Que conocen el nontanide y alcance de cada uno de los anexos que forman parle del presente contrato, ablándese a cumpildoe cabeimente en cada uno de elle 
ierminoa. 

EXPU0SID 11) antelar, les parles convienen en auleterse e lea siguientes 

cLÁLIBULAs 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 	 • 	e' 
"El_ PROVEEDOR" enajena a leo oneroso a "LA CONTRATANTE" los bienes a que se refiere la Cláusula SEGUNDA, 
soleténdotse a los elementoa básicos dela adquisición, ha cláusulas pactadas y los olmos del mismo. 

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 	 • 	 • 
Las especleusactones, modelos, marea. y cantidades de los Menee que adquiere -LA CONTRATANTE' están contenidas 
derivan de dale. 

en adelante denominado como "tos llenes", 

en el ANEXO UNO y loe que expresamente 

TERCERA: CONTRATO ABIERTO 
En el ceso da que la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de México, adquiera loe blene0 por una cantidad Indetemenads, deberá lijar los soinlmoe y 
máximos dentro de la asignación presbpuestal correspendlenle, egetándoele al programa de suministro el cual formará perro dal presente contrata y no deberá  exceder  el 
ejercido llena en que se meterla 
En el apuesto de que rebasa un teerobale fiscal, "LA CONTRÁTAME" deberá *mime, den» de la vigencia del presente embalo, a film programas anuales de 
adquisiciones, arnsndamierdos y servidos, determinando el presupuesto total corno el relativo al siguiente *mido, considerando los malos vigentes Y las Previsiones 
necesarias para los ejúsles de costos que aseguren la cOnlinelded de los bienes adquiridos. 

QUANTA: SUMINISTRO DE LOS SIENES 
"EL PROVEEDOR' se obliga a entregar los bienes en el plazo, lugar y horario que se establecen en al anverso del presente contrato. 
La entreg Er de' loa bienes se efectum bol le responsabilldesi de "El. PROVEEDOR", guíen tendré a su cargo el 031310 de la transportación y las Maniobres de carga y 
descarga, debiendo ter atiallbre a Bordo (LAS}. 

QUINTA: PAGO DE LOS BIENES 
Et pago de los bienes se realizare en la forma y plazo Indicados en el anverso de este Interumenta, ponlo ournpllmiento de loa requisitos que caneS3Ra la Cláusula 
OCTAVA. 
El proveedor, con fundamento en el articulo 120 ~la VIII del Reglamento de la Ley de Contratar/6n Pública del Estado dee/Ondeo y Munkapfos, de ser el cazo, se obliga 
• a reintegrar las oantlledes que el Gobierno dei Estado de México la hubiera entregado en eseeso por error con motivo de le cordratación. 
Para efectos de lo enlodo; el proveedor deberá dentro de fas 10 Mas hábiles siguiendo e la feche del requerimiento de reintegro, entregar lee codiciadas correspondientes 
eta C* General de Gobierno; de la ficha de reintegro ef proveedor deberá nemite copie ala Contratarle. 
FJ1 caso de que el proveedor no reintegre dichos cantidades en el plazo estipulado, esta se considerará crédito fiscal y se soldará al área de recaudación lnWe el 
procedimiento de ejecución. 

SEXTA: ANTICIPO 
En caso de que "EL PROVEEDOR" reciba Eligen anticipo con motivo de le enajenación de los bienes, deberá presentar, de forma slmulflanee, garafilla por el Importe 
de éste. 
La garanlid deberá olorgarse e laves de liante, cheque embilcade o cheque de cale, En el caso de que se deba presentes a través de fianza se alelará oí texto qua 
determine previamente el "LA CONTRATANTE". 
La tomillo se cancelará cuando "EL PROVEEDOR" haya amortizado el !menda total del anlIcdpo 

SÉPTIMA: AJUSTE DE PRECIOS 
El precio de los bienes podré ser mediando eujolentiose a la perlodloldal y la fórmula que se Indio en el anverso del presente Instrumento. Pare el denlo, "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar «sólito quo Nidifique Ele °LA CONTRATANFE" la modidoeceil a los precios yen un Phnom niaTor de treinta  (las hábils  se resolverá 
en definida la conducente, 
Cuando el ataste de precios no sea autorizado, "El. PROVEEDOR" se obliga a ensilen« los bienes conforme al precio pactado 1n 04011. 

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
Las falluto que presente "EL PROVEEDOR", con motivo de le enajenación y consecuente banarrilsIón de la propiedad de loe bienes, deberán sujetaras a las 
lineamientos sigulenies: 

EAlblme en O tantos, las Impresionas de los coniprobsnles fiscales dlgibies y deberán cumplir con loa roqulsilos doseles vigentes, fas remisiones que an su caso 
sustenten les facturas, deberán contener el velo de "EL PROVEEDOR* y DI folio que les corrompen« 
Contener la descripción deleitada de loe bienes, loe precios unildrIoll y Meted de cada Canse" el desglose del Impuesto al Valor Agregado y de los desouentos 
ofrocidoeíy el Importe total con número y letras-Y 

III Emitirse a nombre dei Gobierno del Estado de México Indicando el número del presente cotillo; y contar can la Arrea del servidor pábNco resporssabla de la recepción 
gala, bienes, es' como con el sello de la unidad adminislrelva usuaria y la pulida prestrpuesIal afectada 

En lodo amo, las facturas deberán es:empanarte da la doctenentectón que solicite la Secretarla de Finanzas. 

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier gravamen fiscal que se origina con motivo de la asiebraerm de este oentralo y au cumplImfertto, correrá e crego da la parta que tenga el carácter de causante 
respecto al mismo. 
En cele Mildo, lodos los gravámenes fiscales que sean raperaliblea a "LA CONTRATANTE" serán pagados anticipadamente por "EL PROVEEDOR" y reembolsados 
por "LA CONTRATANTE" mediante le presenienlen de la dopumentoolen comprobatoria correspondiente. 

GEMA: GARANTIA DE Los BIENES 
"EL PROVEEDOR" garantiza ampliamente, durante el plazo Indicado en ei anverso de sale contrato, le Callad de loe Nenes, 
En el momento de la enlrega de las Welles, "El. PROVEEI:100" deberá entregar a 'LA CONTRATANTE", una póliza de garantía expedida por el fabricante, en la que se 
liará constar, como minino, lo siguiente: 
1. Alcance y Maletón; 
II. Ciad de coparle de los bienes; 
111 Condiciones y mecanismos pare hacerla efectiva: 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAtEX 

Dfican.mol 	,,k166.4.7914.1tP4 ILIFIRT155, 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO. ' 

TIEMPO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS 15 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA COMUNICACIÓN DEL FALLO. de- 

LUGAR DE ENTREGA: AVENIDA INDEPENDENCIA ORIENTE No. 1814, COLONIA SANTA ANA TLAPÁLTITLAN, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 50160. 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $137,455.00 (CIENTO TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO). 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): GRACTO, S.A. DE C.V:', DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A 
LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE 
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $11,849.57pNCE MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS 57/100 M.N., SIN IVA):.S1 SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE 
INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. / 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: GRACTO, S.A. DE C.V:, DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA 
ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" 
DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS 
DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE 
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $5,924.78 (CINCO MIL NOVECIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 78/100 M.N., SIN IVA)./SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE 
INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019, 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: GRACTO, S.A. DE C.V./EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, SERA 
SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ATRASO: EN LA 
FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL 
IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL 
IMPORTE DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE 
SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS 
Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APUCACLÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN LOS 
TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. 
EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO GRACTO, S.A. DE C.V, INCUMPLA CON 
ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE GRACTO, S.A. DE C.V.1 EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES 
OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	I DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. ''' 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA; TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO. 
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SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100. Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca. Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIE TOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PFIkSÉNTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

POR EL PROVEEDOR 

CARLOS ALBE O SILVA NOYOLA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

GRACTO, S.A. DE C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA 	MES 	AÑO 

,i?? n6 (9  
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IV. Domicilio para reclamaciones: y 
V. Eatableolmlenloo o talleres de servicio. 
En todo caso, "EL PROVEEDOR" se obliga a responder da las defectos y vides ocultos de tos bienes, asl corno de los darlos y perjuldee que se lleguen a estime a "LA 
CONTRATANTE" o e terceros. 
Lo no previste en esta cláusula se resolverá conforme e las disposiciones de los Capítulos Noveno y Décimo Primero da la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

DÉCIMA PRIMER/u, REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", ee obliga a reemplazar los bienes que no cumplan con las esPealfíceciones, marcas y modelos a que serenere le Cláusula SEGUNDA, o que cuenten 
con *los o defectos ocultos, dentro del plazo de (aneo dles habita, contados a pede da le fecha en que 'LA CONTRATANTE" efectúe le notificación correspondiente, 
obligándose "El. PROVEEDOR" a suministrarlo de /muerdo con lo establecido en si Anexo Uno del presento contrato. 
Le noUricedón indicada en esta Guinde deberá realizarse destile de los treinta días hábiles pasteamos a la techa da entrega de los Nenes. 

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR". se obliga a sufragar lodos los gestee relacionados con la Malizauen de pruebas de calidad de los bienes, dense que éstas se Inicien dentro de los 
treinta dista hábiles posteriores ele fecha de entrega señalada ea el anverso de tele liwinmienle. 
El importe de lea pruebas de calidad será reembolsado a "LA CONTRATANTE" por "EL PROVEEDOR" entro de 108 cinco Mas hábiles posteriores a la feche en que le 
sea presentada la documentealón oomprobetoria correspondiente, 
Los gastos Indicados en esta cláusula que no sean cubiertospar 'EL PROVEEDOR" en el plazo Indicado, s harán efectivos e través de las cantidades que se encuentran 
pendientes de pago a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES 
`EL PROVEEDOR", en su carácter de mirón del pemonel que ocupe con motivo de le enajenación de los lenes, será la única responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones legales en meterla de trabajo y de seguridad amad 
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo mismo, en responder de les reclemedones que sus trabajadores 	arden en su contra o en corlee de "LA CONTRATANTE", en 
relación con los trabajos realizadas can motivo de la enajenación de los bienes. 

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES 
Las Infracciones de cualquier naturaleza cometidas por "EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación d los bienes, serán de su responsabilidad exclusiva. 

DÉCIMA QUINTA; CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder e terceras persones los derechos y lea °Mi aciones derivados de la suscripción del presente contrato. En 
lodo caso, "EL PROVEEDOR" será el responsable del cumplimiento de sus obllgeclones. 

DÉCIMA SEXTA: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los diez dina posteriores a la sitas  
oumplkntenlo en el tiempo e Impone que ea establece en el anverso del mismo._ 
La garantía deberá sujetarse al texto que determine previamente "LA CONTRATANTE" y será cancela  
obligaciones contractuales, 
No será necesario entregar la girando de cumplimiento del contrato si antes de que fenezca el termino pa 
totalidad de los bienes, y el monto del contrato no exceda de des mll veces el arded° Mininie vigente en si 
SI la girada se otorgó mediante fianza, "LA CONTRATANTE", una vez cumplidas lea obligaciones post 
hábiles y por escrito, dará aviso a la Institución eflanzedora paro su cancelación. 

ón del presente contrato, la corresponde* garrida de 

cuando "EL PROVEEDOR" haps cumplido con todas sus 

la Suscripción del contrato "EL PROVEEDOR" surnhasira la 
Mal del Estarle. 
as a cargo de "EL PROVEEDOR", en el plazo de diez teas 

DÉCIMA SÉPTIMAeGARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los cinco días hábiles sigulenles a lal recepción de los bienes, la correspondientd prado contra 

defectos y vicios ocultos en el tiempo e Importe que se establece en el anverso del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El atraso de "EL PROVEEDOR" ee la fecha de entrega de los bienes será sancionado con la pena constad 
El incumplimiento de "EL PROVEEDOR" con cualquiera de las obilgeolones que derivan de esta contrato se 
de le °arenga de cumplimiento del contrato que se Indice en el anverso del presente Insliumenlo. bid 
Meneadas en asid cláusula, "LA CONTRATANTE" podrá exigir a "EL PROVEEDOR" el cumplimiento del 
pagar los danos y perjuicios ocasionados a "LA CONTRATANTE". 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 
El presente contrato podrá ser rescindido en ceso de Incumplimienlo grave de alguna de las partes. Al 
reacIndirte, dicha rescisión operará de pleno derecho por vio administrativa, previo desahogo de la garanlla 
Procedimientos Administrativos del Estado de México; en lento que, si es "EL PROVEEDOR" gUlan decide 
lo Contencioso AdmInistrenvo. 
Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte de "LA CONTRATANTE" son las siguientes: SI "SIL PROVEEDOR" odie entregar Meamntla de cumplimiento 
del contrato, sal corno la de defectos yviclos ocultos, en los términos y bajo las condiciones que consignen las Cláusula» DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA; 

Si "EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o si haca ceden de Nema en forma tal que afecte a este contrato; 
Sr el atraso de "EL PROVEEDOR" en le fecha de entrega de los bienes es superior a diez seas bebe" 
SI "EL PROVEEDOR" Incumple con el plazo para el reemplazo de loe bienes que consigna la Cláusula U DÉCIMA; o 
En general, por cualquier oh causa Imputable a "EL PROVEEDOR" que devenga el Incumplimiento g 	dei controlo. 	• 	- 

En caso de incumplbelento grave de cualesquiera de lee obligedones de "EL PROVEEDOR", "LA CONTR TANTE' podrá optar entre exigir al cumplimiento del presente 
contrato, aplicando las penas corwenoíonates estipuladas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar adml Ishallvemenle su rescisión. Si "LA CONTRATANTE*  opta por 
la rescisión, Impondrá a "EL PROVEEDOR" une pena convencional hasta par el Imparta de le amarilla da mpilmiento del contrato que se Indice en el anverso de esta 
Instrumento. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a pagar tos dalias y perjuicios ocasionados a" CONTRATANTES 

VIGESIMA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjuicio de le eplicalón de las penas convencionales establecidas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, I como de la rescisión del congelo indicada en la Cláusula 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" con mulla equivalente a le cantidad de (reines a tres mil veces la Unidad de Medida y 

Actualización {IIMA.) vigente en el Estado de México en le fecha de Infracción, cuando infrinja las d'apodo] nes en le Ley de ConlnlacIón Pública del Estado de México y 
Municipios. cal como de su Reglamento correlativo 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 	 • 

harán efectivos a través de las ca de crédito fiscal; y es 	 nlidades 	se encuentren tren pendientes de pago a "EL PROVEEDOR" o 
Los importes por concepto de penas convencionales y sanciones adMInistralbres que no sean pagado/a por "EL PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA 
CONTRATANTE', tendrán el carácter 

 

mediante el procedimiento económico-coactivo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: MNAJ3ILITACIÓN 
Sin perjuicio de les penas conVendonales y las sanciones administrativas 'a que se refiere el presente 
CONTRATANTE" podrá Incluir e "EL PROVEEDOR" en al Regle» de Empresas y Personas Frenas Obje 
estado de empresas o personas sujetas el procedimiento admInlolrallvo sancionador, previsto en el edículo 
Municipios y 164 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APLICABLES 
Les parlas convienen en que lodo lo no previsto en este contrato se regirá por lo diapuesto en la Ley de Con 
de su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando la Dirección General Jundiee 
rppresentanie legal del Gobierno del Estado de México. 

VIGÉSIMA CUARTA; JURISDICCIÓN 
Le interpretación y cumplimlenlo del presenta cadmio, y todo aquello que no esté expresamente estipulado n el mismo, se resolverá en forma admInisirative. En caso de 
cmdmenne. les Partes convienen someterse a le jurisdicción y competencia de los Tribunales AdmInis olivos de le ciudad de Toluca, Estado de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al Mero que pudiera corresponderles por razón de su domlefilo o v edad, presente y futuro. 
Leldo que fue por las partes que en él Intervinieron y enteradas da su alcance legal, el presenta contrato se I a al calce, en original y una copia, en la ciudad de Toluca de 
Lardo, capital del Estado de México, en la fecha señalada en el anverso de este contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA; "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado anticipadamente el presente, cuando concurran razones d 
exiles le necesidad da requerir los bienes o senricros orlginalmenie contratados, y se demuestre que de 
ocasionarla algún dono o pedidora al Es lado de Mesico. En este supuesto "LA CONTRATANTE" reembolses 
haya lécurrldo, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen dlreclan 

nal que se establece en el an4erso de este contrato. 
sancionado con una pena convencional hasta por al 'meseta 

ndlardemente da la aplicación de les penas convencionales 
contrato. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a 

efecto, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que determine 
e audiencia a "EL PROVEEDOR", en términos del Código de 
escindido, sera necesario que lo demande ante el Tribunal de 

11 
 trato, asi cuma da la rescisión de esle insinimenia, "LA 
as que lleve la Secretarte de la Cono:Noria: así como en el 

74 de la ley de Contratación Pública del Estado de México y 

afección Pública del Estado de México y Municipios ssl corno 
Consultiva de la Secretaria General de Gobierno como 

Interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
Muer con el CuIllplimlento de las obligaciones paMadae, ce 
al " EL PROVEEDOR " los gastos no recuperables en que 

nle con el controlo.' 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono 101 722) 276 85 50 

GOBIERNO DEL. 
ESTADO DE MÉXICO EDOMEX 

01:0110911011"115, 1111.111)LT~ nurooino. 

FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DÍA MES AÑO CB/A/22/2019 

03 JUNIO 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO 

IMPORTE 

CA-00104-2019 2141011911-001 TÓNER HP CE252A 

- NÚMERO DE PARTE: CE252A"COLOR: AMARILLO 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL 	RENDIMIENTO: 	7,000 
PÁGINAS. 

MARCA: HP 
MODELO: CE252A i 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA - 13 $ 3,715.00 --"' 
(IVA INCLUIDO) 

$ 48,295.00 — 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00104-2019 2141011912-001 TÓNER HP CE251A 

- NÚMERO DE PARTE: CE251A COLOR: CIAN 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL 	RENDIMIENTO: 	7,000 
PÁGINAS. 

MARCA: HP 
MODELO: CE251A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 12 $ 3,715.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 44,580.00 — 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00104-2019 2141011929-001 TÓNER HP CE253A 

- NÚMERO DE PARTE: CE253A COLOR: MAGENTA 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL 	RENDIMIENTO: 	7,000 
PÁGINAS. 

MARCA: HP 
MODELO: CE253A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE GRACTO, S.A. DE C.V.,' 
QUIEN DEBERÁ GARANTIZAR SU ADECUADO 
EMPAQUE Y TRANSPORTACIÓN. 

../- 
GRACTO, S.A. DE C.V., SERA RESPONSABLE DE 
LOS GASTOS DE CARGA, FLETE Y DESCARGA DE 
LOS BIENES Y DE CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL 
QUE SE ORIGINE SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL 
MOMENTO DE SU ENTREGA, DE ACUERDO CON 
LAS 	DISPOSICIONES 	LEGALES 	VIGENTES 
APLICABLES. 

GRACTO, S.A. DE C.V., SERÁ RESPONSABLE DE 
CUALQUIER 	VIOLACIÓN 	DE 	PATENTES 	O 
REGISTROS QUE SE ORIGINE CON MOTIVO DE LA 
UTILIZACIÓN DE LOS BIENES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR Y 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN DE 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y SU 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTOS 
QUE 	SE 	DERIVEN 	CON 	MOTIVO 	DE 	LAS 
INSPECCIONES SERÁN CON CARGO A GRACTO, 
S.A. DE C.V. 

LAS 	INSPECCIONES 	O 	PRUEBAS 	PODRÁN 

PIEZA: 12 $ 3,715.00 .,,, 
(IVA INCLUIDO) 

$ 44,580.00 
(IVA INCLUIDO) 

Lenovo
Rectángulo

Lenovo
Rectángulo



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMEX 

MUZTI.109.E-11 V5111411141, FYIYILILVA1321$ 

  

REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DE GRACTO, 
S.A. DE C.V. O EN EL LUGAR DE ENTREGA DE LO  
BIENES. 

CUANDO 	LOS 	BIENES, 	HAYAN 	SIDO 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A 
ESPECIFICACIONES 	CONSIGNADAS 	EN 	:L  
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO 	'E 
MÉXICO, PODRÁ RECHAZARLOS, Y GRACTO, S. 
DE C.V.; DEBERÁ SIN CARGO PARA EL PRIMERO, 
REEMPLAZARLOS 	O, 	EN 	SU 	CASO, 

INCORPORARLES 	LAS 	MODIFICACIONE.. 
NECESARIAS 	PARA 	CUMPLIR 	CON 	DICH +. 
ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO 
DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES QUE, EN S 
CASO, HAYA LUGAR. 

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADO , 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRONI 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDO 
POR 	EL 	SERVICIO 	DE 	ADMINISTRACIÓ 
TRIBUTARIA (SAT). 

LAS 	FACTURAS 	DEBERÁN 	CONSIGNAR 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, :L 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPTO, 
EL 	DESGLOSE 	DEL 	I.V.A. 	Y 	EL 	DE 	LO- 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS PO 
GRACTO, S.A. DE C.V., ASÍ COMO EL IMPOR 
TOTAL CON NÚMERO Y LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMBR 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLIC I  
RESPONSABLE DE 	LA RECEPCIÓN 	DE 	LO- 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMIN1STRATIV 
CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICI a 
DE 	LOS 	RECURSOS 	PRESUPUESTARIOS, 	N a 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 1 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE L 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO D 
LA UNIDAD 	EJECUTORA DEL GASTO, 	SER 
RESPONSABILIDAD 	DEL ADMINISTRADOR 	DEL 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALENT , 
RESPONDER A GRACTO, S.A. DE C.V., DE BIENE.  
Y/0 SERVICIOS DEL PAGO RESPECTIVO. 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO D:  
ESTADO 	DE 	MÉXICO 	PARA 	RECIBI - 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA 
ES: 

7 
GUADALUPE VICTORIA No. 916 INTERIOR D11A 
COLONIA LA PURÍSIMA 
C.P. 52140 
PLAZA LAS AMÉRICAS 
METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

k 
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SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

      

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
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SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col IzcaIli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAtEX 

Vutmt 1.14341...ymaosa nrmlfirnaik. 

NOTA: GRACTO, S.A. DE C.V., 'ACEPTA DE MANERA 
TÁCITA Y EXPRESA, QUE EL GOBIERNO DEL 
ESTADO 	DE 	MÉXICO, 	PODRÁ 	EJERCER 	LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE 
CONTRATACIÓN 	PÚBLICA 	DEL 	ESTADO 	DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

NOTA: 	HE LEÍDO, TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN 	LA 	JUNTA 	ACLARATORIA 	BASES 	DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA. 

(CIENTO TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 001100 M.N., IVA INCLUIDO) 	 TOTAL: 
$137,455.00 

 
(IVA INCLUIDO) 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

POR LA CONTRATANTE POR EL PROVEEDOR 

I 111  • /14  
... 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIFIECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

,.. 
EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

CARLOS ALBER O SILVA 
REPRESENTANTE LEGAL 

GRACTO, S.A. DE C.V.  

NOYOLA 
DE LA EMPRESA 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES AÑO 

P/ 06 ig 
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